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I�TRODUCCIÓ�: 
  

Con el siguiente Programa de Gobierno y en cumplimiento 

de la Ley 131 de 1994, propongo someter al electorado 

Norcaseño, mi programa de gobierno “PARA QUE 
�ORCASIA SIGA PROGRESA�DO” en el cual se 
plantean objetivos de desarrollo en la parte  HUMA�A, 

AMBIE�TAL, ECO�OMICA e I�STITUCIO�AL, 
dirigidos a impulsar La Participación, La Productividad, 

El Progreso y La Prosperidad de nuestros habitantes, 

dentro del Mandato Constitucional que comprende el 01 

de Enero de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2011. 

El Programa de Gobierno presentado por ALBERTO ORDUY 

CASTELLA�OS, a la comunidad �orcaseña y a ejecutarse en el periodo 

constitucional 2008-2011, en calidad de Alcalde, de conformidad a los Art. 

253 y 322 de la Constitución Política de Colombia, con recursos propios 

del Municipio, Sistema General de Participaciones (SGP Ley 715/00), y 

cofinanciado con entidades del Orden Internacional, Departamental y 

Municipal, que en el ejercicio del futuro mandato se deseen vincular. 

  

A continuación relaciono los sectores sociales a los cuales se aplicaran los 

esfuerzos y gestión que realizare a corto, mediano y largo plazo. Aplicando 

políticas establecidas y orientadas en el Esquema de Ordenamiento 

Territorial  (E.O.T.), igualmente con el concurso  de la comunidad en 

general, (Juntas de Acción Comunal, Microempresas, O.�.Gs, Docentes, 

Empresas Asociativas de Trabajo, Gremios de Producción y demás 

sectores que deseen sumarse a los programas y proyectos por ejecutar. 

 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

 
DESARROLLO HUMANO: 

 
OBJETIVO: 
 
Orientar la Gestión al mejoramiento y sostenibilidad de la Calidad de Vida de las 
personas, familias y comunidades.  
 
PROGRAMA: 

• Mejoramiento y Ampliación del componente social. 
• Promoción y Calidad de los servicios sociales. 
• Atención a Poblaciones Vulnerables. 
• Fomento del Arte, la Cultura y el Deporte. 
• Participación Social Comunitaria. 
• Seguridad y Cultura Ciudadana. 
• Solución Alternativa de Conflictos. 
• Creación de la Comisaría de Familia. 
• Conformación del Hogar de Paso. 
• Generar acciones puntuales para atacar  los focos de violencia intrafamiliar 

y drogadicción. 
• Fortalecimiento y Modernización de las Instituciones Públicas y 

Organizaciones Comunitarias. 
 
META: 
Preservar y consolidar la confianza, la legitimidad de las Instituciones Publicas y 
Organizaciones Comunitarias, logrando resultados en el mediano plazo que 
demuestre absoluta transparencia, eficacia, austeridad en el gasto y la contratación 
pública. 
 

ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 
 

� Mejorar la oferta y calidad de la educación. 
� Fortalecer la oferta y calidad de la Salud. 
� Promover la Cultura, el Deporte y las actividades lúdicas. 
� Aumentar las oportunidades de acceso y mejoramiento de la vivienda. 
� Consolidar un Sistema de Gestión de Riesgos. 
� Estimular el aprovechamiento racional de los Recursos Naturales. 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

� Dar e Impulsar un buen manejo del agua y sus cuencas como fuente vital 
del Ser Humano. 

� Impulsar los Sistemas de Información y Comunicaciones. 
� Impulsar la Cultura de Planeación en todas las Áreas de la Administración.  
� Formar comunidades solidarias y socialmente responsables. 

 
 

ACTIVIDADES A REALIZAR 
 
EN EDUCACION: 
 

� Continuaremos en la Construcción, Remodelación y Dotación de los 
Centros Educativos, tanto Urbanos como Rurales. 

� Dotaremos al Colegio San Gerardo Maria Mayela de un moderno 
Laboratorio. 

� Continuaremos con el Subsidio Estudiantil y Becas para los mejores 
alumnos bachilleres. 

� Apoyaremos y dotaremos la Banda Musical del Colegio y Banda Marcial.  
 
EN SALUD Y BIENESTAR SOCIAL: 
 

� Continuaremos con los programas del Plan Nacional y Departamental de 
Salud Publica. 

� Habrá acceso a medicamentos esenciales, prótesis y aparatos ortopédicos. 
� Honorarios de Profesionales en Salud Especializados.  
� Ampliación y Continuidad en los cupos del Régimen Subsidiado en Salud. 
� Financiaremos programas nutricionales de Alimentación complementaria 

para Grupos Vulnerables, Bienestar Maternoinfantil, Alimentación Escolar, 
Programas para la tercera edad, personas discapacitadas, personas con 
deficiencias o alteraciones físicas y/o mentales en cualquiera de sus 
modalidades de atención. 

� Brindaremos apoyo a las madres comunitarias.  
� Subsidiaremos los aportes a menores en hogares comunitarios sin 

capacidad de pago, SISBEN I. 
� Continuaremos y Ampliaremos la cobertura del programa Familias en 

Acción. 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

� Cofinanciaremos la Adecuación y Dotación de la Sala de Rayos “X” del 
Centro de Salud Norcasia. 

� Trabajaremos en la consecución de recursos para la Construcción y 
Dotación del Ancianato Municipal. 

� Generar Empresas productivas auto-sostenibles para las Madres cabeza de 
Hogar. 

� Fortalecimiento de las Estrategias “IEC”. 
 

 
EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO: 
 

� Trabajaremos en la Construcción, Ampliación, Remodelación de 
Acueductos y Alcantarillados, tanto  Urbanos como Rurales. 

� Procuraremos por mejorar la calidad del agua haciéndole el respectivo 
tratamiento para que consumamos agua potable. 

� Continuaremos con programas de saneamiento básico rural, con la 
construcción de unidades sanitarias con sus respectivos pozos sépticos, 
ello con el fin de evitar la contaminación de las quebradas. 

� Fortaleceremos el tratamiento y disposición final de basuras, proyectando la 
construcción de un Relleno Sanitario. 

� Cofinanciaremos con diferentes entidades la conservación de 
microcuencas, protección de fuentes y reforestación de las mismas. 

� Incentivaremos la creación de grupos o asociaciones de Recicladotes. 
� Seguiremos subsidiando el pago de facturas de Acueducto y Alcantarillado 

en los estratos I y II. 
 

 
EN VIVIENDA: 
 

� Continuaremos con la cofinanciación y presentación de proyectos a las 
Cajas de Compensación, Banco Agrario y Secretaria de Vivienda 
Departamental, con el fin de conseguir los subsidios para la construcción de 
vivienda nueva ó para el mejoramiento de las ya existentes, tanto urbanas 
como rurales. 

 
FORTALECIMIENTO DEL CAMPO, REACTIVACION AGRICOLA Y GANADERA: 
 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

� Continuaremos otorgando crédito a los campesinos con el fin de incentivar 
el cultivo del aguacate y el cacao, como eje fundamental para el desarrollo 
del Municipio. 

� Apoyaremos en la parte de la ganadería, la vacunación contra la fiebre 
aftosa y carbón, al igual que la inseminación artificial.  

� Trabajaremos en la construcción y mantenimiento de las carreteras, 
caminos y puentes, con el fin de que los campesinos puedan sacar y 
comercializar sus productos. 

� Apoyaremos las huertas caseras subsidiando a los campesinos con 
semillas y tecnología.  

 
GRUPO DE POBLACION VULNERABLE: 
 

� Desarrollo de planes, programas y proyectos de bienestar social integral en 
poblaciones vulnerables, sin seguridad social y con necesidades básicas 
insatisfechas, tercera edad, niños, jóvenes, mujeres gestantes, 
discapacitados y población desplazada. 

� Atención de Emergencias. 
� Implementación del Plan de Prevención y Atención de Desastres. 
� Fortalecer el Cuerpo de Bomberos voluntarios. 

 
GENERACION DE EMPLEO: 
 

� Fomentaremos las Empresas Asociativas de Trabajo. 
� Ejecutaremos las Obras por Administración Directa. 

 
PARTE AMBIENTAL 

 
OBJETIVO: 
 
Fomentar un medio ambiente sano y seguro para nuestro Municipio. 
 
PROGRAMA: 
 

• Saneamiento Básico. 
• Promoción del Espacio Publico. 
• Estudio de Riesgos. 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

• Arborización de Microcuencas. 
 
META: 
 
Impulsar un uso racional y sostenible del Perímetro Urbano y Rural. 
 

PARTE ECONOMICA 
 

OBJETIVO: 
 
Impulsar el crecimiento económico que permita garantizar un  entorno propicio 
para la inversión productiva y competitiva. 
 
PROGRAMA: 
 

• Productividad Urbana y Rural. 
• Gestionar la cofinanciación para la remodelación de la Plaza de Mercado. 
• Fortalecimiento de la Agricultura y la Ganadería. 

 
META: 
 
Propiciar un espacio competitivo para la realización de actividades productivas a 
corto, mediano y largo plazo. 
 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

OBJETIVO: 
 
Fortalecer la confianza y la legitimidad de las Instituciones Públicas y Comunitarias 
en el Municipio. 
 
PROGRAMA 
 

• La Construcción de Obras Publicas las ejecutaremos por administración 
directa con el fin de evitar costos y así generar mayor empleo. 

META: 
 



  
 
  
 
 
 

 

 
 

Obtener reconocimiento y legitimidad en el andamiaje administrativo del Municipio. 
 
EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE: 

� Dotaremos los Planteles Escolares de los requerimientos esenciales para la 
práctica de la Educación Física y el Deporte, con escenarios deportivos en 
el área rural. 

� Dotación e Implementos deportivos a los clubes de aficionados y apoyo 
financiero para ejecución de eventos deportivos. 

� Dotación y Mantenimiento del Polideportivo y Proyección construcción de 
Piscina Olímpica en el Polideportivo. 

 
CULTURA: 
 

� Fomento del Ecoturismo.  
� Construcción, Dotación y Mantenimiento de la Casa de la Cultura, Sala de 

Conferencias y Biblioteca. 
� Apoyo financiero a eventos culturales, agrupaciones musicales, artísticas y 

culturales. 
� Financiación, preservación y promoción de las festividades del aguacate. 
� Creación de la Emisora Comunitaria. 

 
OTRAS OBRAS: 
 

� Se continuara la Construcción y mejoramiento de las calles, carreteras y 
caminos veredales. 

� Seguiremos la ampliación del alumbrado público. 
� Continuaremos con la consecución de recursos para la electrificación rural. 
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